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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ZARZOSA DE RIOPISUERGA 

De conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha 28 de agosto de 2020, por medio
del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la
oferta económicamente más ventajosa, único criterio de adjudicación, al mejor precio, por
tramitación ordinaria, para el arrendamiento de las fincas rústicas por lotes, propiedad del
Ayuntamiento de Zarzosa de Riopisuerga, conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora:

a)  Organismo: Ayuntamiento de Zarzosa de Riopisuerga. 

b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. – Objeto del contrato: 

a)  Descripción del objeto: Arrendamiento de varios lotes de fincas rústicas (3).

Lote 1: 

Polígono Número parcela Superficie

706 5.198 17,9977 has

706 5.205 1,2683 has

Lote 2:

Polígono Número parcela Superficie

503 40 1,43 has

505 10.253 2,79 has

505 20.253 0,08 has

706 387 0,07 has

Lote 3:

Polígono Número parcela Superficie

503 18 1,43 has

502 423 0,67 has

505 283 0,76 has

706 402 0,16 has

706 423 0,12 has

b)  Duración del contrato: Cinco campañas agrícolas, (2020-2021/2021-2022/2022-
2023/2023-2024/2024-2025) el lote n.º 1 y dos campañas agrícolas los lotes n.º 2 y 3. 

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a)  Tramitación: Ordinaria.
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b)  Procedimiento: Abierto.

c)  Mediante: Único criterio de adjudicación.

4. – Presupuesto base de licitación:

Lote n.º 1: 12.500,00 euros.

Lote n.º 2: 481,00 euros.

Lote n.º 3: 410,00 euros.

5. – Pago del precio: Por anticipado al inicio de la campaña agrícola.

6. – Obtención de documentación e información: 

En las dependencias de la Secretaría del Ayuntamiento, sita en Plaza Mayor, número
1, Zarzosa de Riopisuerga. 

a)  Entidad: Ayuntamiento de Zarzosa de Riopisuerga.

b)  Domicilio: Plaza Mayor, número 1.

c)  Localidad y código postal: Zarzosa de Riopisuerga, 09108.

d)  Teléfono: 947 130 131.

e)  Obtención de documentación: 

Secretaría, correo electrónico: zarzosaderiopisuerga@diputaciondeburgos y en el
perfil del contratante: www.zarzosaderiopisuerga.es

7. – Requisitos específicos del adjudicatario: Los que se reseñan en el pliego de
condiciones particulares.

8. – Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación: 

a)  Fecha límite de presentación: A los quince días naturales contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

b)  Documentación a presentar: La que se reseña en el pliego de condiciones
particulares.

c)  Lugar de presentación: Ayuntamiento de Zarzosa de Riopisuerga.

9. – Apertura de las ofertas: 

En el despacho de Alcaldía, el primer viernes hábil siguiente al último para presentar
proposiciones.

10. – Otras informaciones: Las que se reseñan en el pliego de condiciones
particulares.

11. – Gastos de los anuncios: A cargo del adjudicatario. 

En Zarzosa de Riopisuerga, a 4 de septiembre de 2020.

El alcalde,
Jesús Damián García Herrero
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